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VAN A LA CORTE CONTRA LIBROS DE TEXTO 
Con el número de expediente 308/2023, lo quedó publicado el ingreso, el 
viernes, de la petición que hizo la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) 
para que EME E el tema de los libros de texto del ciclo escolar 2023-2024. En la 
síntesis, el alto tribunal constitucional, informó que se dio por recibido el escrito 
presentado mediante el Módulo de Promociones Electrónicas del Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes, por medio del cual informa que solicita 
la facultad de atracción. 
 

 

ACECHA LA FAMILIA A ACAPULCO 

El grupo criminal La Familia Michoacana acecha a Acapulco. Ha incursionado en 
la zona poniente (donde el miércoles 2 hubo narcobloqueos e incendios de 
camiones), que es estratégica por ser el punto de comunicación con la región de 
la Costa Grande, según reportes oficiales. La Familia Michoacana es comandada 
por Jhony (sic) Hurtado, “El Pescado”, y su hermano José Alfredo, “El Fresa”. El 
grupo criminal domina la región de la Tierra Caliente. 
 

 

INM DA COMIDA INSALUBRE A MIGRANTES DETENIDOS 

Los alimentos que se preparan y se entregan a los migrantes alojados en 
estaciones del Instituto Nacional de Migración (INM) en Chiapas son insalubres 
y sin higiene. Además, hay días en que no cuentan con la presencia de médicos 
ni sicólogos. Lo anterior, de acuerdo con los hallazgos que hizo el Órgano Interno 
de Control (OIC) del instituto durante una serie de inspecciones realizadas en 
febrero de este año y de las que se informó al vicealmirante Roberto González 
López, titular de la Oficina de Representación del INM en Chiapas. 
 

 

INCUMPLEN REMEDIAR DESASTRE ECOLÓGICO 

La peor tragedia ambiental de la industria minera en México cumple nueve años 
y la Semarnat no tiene certeza sobre el cumplimiento de la remediación ordena 
da a Grupo México. El 6 de agosto de 2014, la mina Buenavista del Cobre, en 
Cananea, derramó más de 40 millones de litros de sulfato de cobre acidulado en 
los ríos Bacanuchi y Sonora, afectando un área de 276 kilómetros cuadrados. 
 

 

EXPERTOS VEN INTERÉS AJENO A EDUCACIÓN EN CRÍTICAS A LIBROS DE TEXTO 

La Nueva Escuela Mexicana y los libros de texto gratuitos del ciclo 2023-2024, 
diseñados por la Secretaría de Educación Pública (SEP), integran conocimientos 
novedosos desde la propuesta de equidad de género, interculturalidad, cuidado 
de la salud y acercamiento a la diversidad lingüística, pero también hay 
“carencias, desfases e incluso contradicciones” en las propuestas pedagógicas y 
metodológicas, que deben corregirse, afirmaron especialistas, directores y 
docentes frente a grupo. 
 

 

DEBE MÉXICO A LA FAO CUOTAS POR 60 MDP 

El Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador adeuda 3.5 millones 
de dólares, alrededor de 60 millones de pesos, a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae59bc7e7cdf34f610932762e7579431.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/20ce19773dd03de1364e881e8702d691.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80d3c19bc29c417a701169632460621c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/077cb48c57989240dcfff97e824a2b92.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e9ecf7bbf2ce140b5b8d437de2ea2f27.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7715899d3abceae540111e08ad4a987d.pdf
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correspondiente a su membresía anual 2023, que debió pagar desde febrero 
pasado. 
 

 

ACTIVAN PLAN DN-III-E EN SIERRA DE VERACRUZ POR INUNDACIONES 

Emergencia. Debido a las intensas lluvias que cayeron en las últimas horas en 
Veracruz, lo que ocasionó inundaciones, cuatro derrumbes en carreteras y un 
puente colapsado, lo que obligó al desalojo de 128 personas en los municipios 
de Zongolica y Naranjal, el Gobierno federal activó el plan de emergencia DN-III-
E, en el que participan 140 elementos del Ejército y 60 integrantes de la Policía y 
Protección Civil. 
 

 

¡ALERTA EN FINANZAS Y MERCADOS! DEUDA DE PEMEX SUMA 110 MIL 509 
MDD 

Alerta en los distintos mercados internacionales luego de que la estrategia de 
Pemex ha sumado un nuevo fracaso, toda vez que la deuda de la compañía 
alcanzó al final del segundo trimestre su cifra más alta desde 2019 -cuando anotó 
su máximo histórico-, pese a los múltiples esfuerzos del Gobierno federal por 
cubrir las amortizaciones de la compañía y el discurso continuo que intenta 
colocar el mensaje de que las finanzas de la petrolera se encaminan hacia una 
mejor posición. 
 

 

 
 

---HOY NO SE PUBLICA--- 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2797676eb11a94cbe1efd6275335ad0e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/304cd7c2cd641a275e84e2c825c9b867.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/304cd7c2cd641a275e84e2c825c9b867.pdf
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Chihuahua recurre a la Corte contra libros de texto (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, interpuso el pasado viernes una controversia 
constitucional por el tema de los libros de texto gratuitos. El recurso fue interpuesto ante la Suprema Corte de 
Justicia, pero no se detalló el contenido del documento, solamente que fue recibido en la Oficialía de Partes. La 
controversia, sea cual sea su propósito, no será resuelta antes de que inicie el ciclo escolar, por lo que los libros 
deberían ser entregados a los estudiantes en tanto la SCJN decide sobre la misma. Hasta el momento, el Gobierno 
de Chihuahua no ha mostrado argumentos que demuestren algún error sustancial en los textos, y la oposición a 
su distribución ha sido meramente ideológico. (El Heraldo de México -nota principal versión digital-) 
 
Rechazan gobernadores enviar libros ‘a hoguera’ (Reforma)  
Los 21 gobernadores y gobernadoras y el jefe de Gobierno de Morena defendieron ayer los nuevos libros de 
texto gratuitos de la SEP, luego de que jueces han otorgado suspensiones contra su distribución, y consideraron 
que no es necesario desecharlos. “No es necesario mandar libros a la hoguera ni alarmar con conspiraciones 
comunistas. Los valores y principios de los nuevos libros se sustentan en lo que mandata el propio artículo tercero 
constitucional”, afirmaron en un comunicado. Más información sobre el tema: (Polémica por libros/El Universal) 
(No hay amparo... Que detenga distribución de libros de texto: SEP/Unomásuno -versión digital-) (Escuelas 
particulares no usarán libros de texto gratuitos: “Están hechos con pobreza”/Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Gabriela Mora (El Sol de México) “Riesgos en la formación de talento” 
… Ante los “hallazgos” en los nuevos libros, sabemos que éstos se realizaron por parte de las autoridades del 
sector sin pedir opinión a los maestros, lo cual implica que ni especialistas ni docentes y menos aún los padres 
de familia participaron en su elaboración. Por lo anterior, la Unión Nacional de Padres de Familia promovió un 
amparo, el cual tuvo un fallo a favor por parte de una jueza. Se ordenó a la Secretaría de Educación Pública, 
como a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito, suspender la impresión hasta comprobar su 
elaboración conforme a lo establecido en la Ley General de Educación… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Libros políticos” 
Si bien el Gobierno ha hecho un gran esfuerzo por ocultar los contenidos de los nuevos libros de texto de 
primaria, al grado de reservar por cinco años toda la información en torno de ellos, los pocos detalles que han 
surgido generan preocupación… Si algún proceso de producción debe hacerse con absoluta transparencia es el 
de los textos que serán obligatorios en todas las escuelas. La misma ley prevé que deben basarse en planes de 
estudio y debatirse en consultas con especialistas y la sociedad. Nada de eso se hizo. Se violó la ley y por eso se 
han otorgado suspensiones contra la distribución de los textos… 
 
Opinión/Gilberto Guevara Niebla (Revista Siempre! -versión digital-) “Libros de texto, la imposición” 
Muchas personas están indignadas por el ataque a la educación que perpetra el Gobierno de la 4T al imponer 
libros de texto que, por un lado, no cumplen con los requisitos que impone la ley y, por otro, no cumplen los 
mínimos pedagógicos que exige la comunidad educativa. El Presidente, en su conferencia del 29 de mayo, se 
burló de las disposiciones legales: “No sé cuántos amparos van, pero nosotros seguimos adelante”. Están 
lloviendo amparos -continuó- porque los conservadores no quieren que se reformen los contenidos de los libros 
de texto”… 
 
Opinión/Eduardo Garduño Campa (Milenio Diario Estado de México -versión digital-) “Estado de México y los 
libros de texto gratuito” 
El debate sobre los libros de texto gratuitos estaba en la agenda nacional desde hace varios meses, pero arreció 
esta semana que inició la transportación de los libros a todo el país, al grado que hay ya sentencias judiciales vía 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/43ac31c928abe3bc448dd2214193c7ed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae59bc7e7cdf34f610932762e7579431.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f26d3231cdc90132f03d8996ce9d7e3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/dc5c3ae18d53a886ec36ba4c88763dbe?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d8ce7e7c441a68869624a97ecaa6b823?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5186fd1554cd5926a54ac7b2acb30d67?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5186fd1554cd5926a54ac7b2acb30d67?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2130b50032e90ef2b3bb45bcf7d40f9d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/849ef04741a35805238b7a141e8260cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc473b83ad2010ca6fca7fd2f61a0f7f.pdf
https://www.milenio.com/opinion/eduardo-garduno-campa/adn-mexiquense/estado-de-mexico-y-los-libros-de-texto-gratuito
https://www.milenio.com/opinion/eduardo-garduno-campa/adn-mexiquense/estado-de-mexico-y-los-libros-de-texto-gratuito
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juicios de amparo que ordenaron frenar la impresión de los ejemplares. En estados como Guanajuato el 
gobernador en turno anunció que no se distribuirán en esa entidad los nuevos textos…  
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/DESTITUCIÓN DE MAGISTRADO 
SCJN ratifica... Destitución de magistrado vinculado a CJNG (Unomásuno -versión digital-) 
Sin caer en controversias, de la mano de los resultados arrojados por las investigaciones y de las imputaciones 
acreditadas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) destituyó al ex magistrado federal, Isidro Avelar 
Gutiérrez, absuelto en México por el delito de enriquecimiento ilícito y señalado por las autoridades 
estadounidenses de haber recibido sobornos del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG). Sobre este complicado 
tema, en sesión privada, la Corte revisó el proyecto del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y declaró inválido, 
con ocho votos, un recurso que Avelar interpuso para quitar la decisión del Consejo de la Judicatura Federal de 
destituirlo de su cargo por los delitos que se le imputan y las investigaciones en su contra. Hay que explicar que 
en la votación sólo participaron ocho Ministros debido a que, cuando se emitió la resolución impugnada por 
Avelar, el Ministro Arturo Zaldívar presidía el Consejo; Loretta Ortiz era consejera y cuando lo suspendieron al 
inicio de las investigaciones, Luis María Aguilar Morales era Presidente del CJF, razón por la que se encontraban 
imposibilitados para participar en la discusión. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “El proyecto” 
En la elección del 2024 está en juego el proyecto de la 4T. Esto afirman regularmente las itinerantes corcholatas… 
AMLO lo ha dicho con claridad. El proyecto consiste en mantenerse en el poder y sin contrapesos. Si en el 2024 
ganan el Congreso con mayoría calificada, propondrán una reforma para elegir mediante voto popular a los 
Ministros de la Corte y a los consejeros del INE. Significa que la mayoría morenista controlaría al Poder Judicial 
y al órgano electoral. El ciudadano tendrá que decidir en el 2024 si eso quiere. 
 
Opinión/Javier Santiago Castillo (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Violencia y Ejército” 
El ejército es un instrumento del Estado para ejercer la violencia. Es obvio que esa violencia, desde la concepción 
de Max Weber, tiene que ser legítima, lo cual necesariamente implica su legalidad… En nuestro país el camino 
recorrido para regular el uso de la fuerza policial y militar ha sido largo… Hay quienes se deslumbraron con la 
alternancia en la Presidencia de la República en el año 2000… Ninguno de los Gobiernos desde esa fecha a la 
actual ha considerado una transformación estructural de los brazos a través de los cuales el Estado ejerce la 
violencia legítima. No sólo son las Fuerzas Armadas y policiacas, sino también son los órganos de procuración de 
justicia (las fiscalías) y los poderes judiciales federal y locales. Aunque se han llevado a cabo acciones aisladas y 
por ello insuficientes. Las dos acciones más relevantes de Ernesto Zedillo fueron la reforma de la Suprema Corte 
y la creación de la Policía Federal Preventiva… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “¡Alerta México!: El régimen prepara una crisis 
constitucional” 
López Obrador vive en guerra permanente contra el Poder Judicial. Hace unos días volvió a las andadas. Acusó a 
Ministros, jueces y magistrados de formar parte de una élite corrupta por impedir sus reformas. Propuso que 
jueces, Ministros, magistrados y también el Fiscal sean electos por voto popular con la obvia intención de que 
sea su partido, Morena, quien los elija y haga realidad el sueño dorado de todo autócrata: tener al Poder Judicial 
bajo su control y sometido a sus dictados. Al fracasar en su intento de prolongar el mandato de Arturo Zaldívar 
al frente de la Corte, al tener como Presidenta del Máximo Tribunal Constitucional a una Ministra 
independiente como Norma Piña y el haber sido invalidado el Plan B de la reforma electoral, echó a perder los 
planes del Presidente para impedir elecciones… 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/3a54551f634f8f116427c3a07b3a03e6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d534fde43dca49ae0bf90fe9fbec0245?file
https://www.efinf.com/clipviewer/969557ef61c88b156a9d609c0584f89a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/46fa32b76703ea864e2d36f81f4d9c8b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/46fa32b76703ea864e2d36f81f4d9c8b.pdf
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Contradicciones” 
… En el México de hoy las mentiras se convierten en verdades, la corrupción se purifica y la impunidad florece, 
confundiendo tanto a quienes cuentan la historia como a quienes la viven: contradicciones interminables… Quizá 
no haya mejor evidencia de las contradicciones que caracterizan al país que la del tipo de cambio: éste no sólo 
se ha fortalecido, sino que guarda cada vez menos relación con lo que ocurre en la economía en general y, 
ciertamente, en el ámbito político-institucional. La violencia afecta exportaciones como las del aguacate, la 
corrupción no deja de estar presente en las aduanas, la extorsión altera la vida tanto de la población en general 
como de las empresas, las finanzas públicas están más endebles de lo aparente (ahora agraviadas por el 
insaciable apetito de fondos públicos por parte de Pemex) y el embate presidencial contra la Suprema Corte de 
Justicia no parece tener límites. Y, sin embargo, nada de eso afecta al peso. La conclusión obvia es que los 
factores que afectan al tipo de cambio no son los de antes. JP Morgan acaba de publicar un estudio que 
argumenta exactamente eso: que factores como las exportaciones, las remesas y los intercambios comerciales 
que México guarda con el exterior son estructurales y, por ello, menos susceptibles a los altibajos que 
caracterizaron al pasado… 
 
Opinión/Enrique Krauze (Reforma) “El poder se acaba” 
A principios de 1976, cuando Echeverría había destapado a López Portillo, Daniel Cosío Villegas reflexionaba 
sobre la ecuación poder/popularidad en la sucesión presidencial… Buen profeta, don Daniel anticipaba que 
Echeverría llegaría al 1 de diciembre con el 70% de poder frente al 30% de su sucesor… Cosío Villegas murió en 
marzo de 1976, sin conocer el desenlace que confirmó su profecía… La historia se repite. Control del proceso, 
control de “las corcholatas”, control del programa futuro de Gobierno, incesante agitación pública, voluntad 
insaciable de poder, mesianismo. Es posible que López Obrador llegue al final de su mandato con más de un 50% 
de popularidad pero no podrá transferirla a ninguna de sus desangeladas “corcholatas”. Más aún, a diferencia 
de los tiempos de Echeverría, habrá seguramente una candidata de oposición, Xóchitl Gálvez, que alcance una 
popularidad similar. ¿Conservará AMLO una tajada transexenal de poder? No lo creo. Aquel mesías tuvo que 
resignarse a dejar el poder. Este deberá resignarse también, ya sea por decisión de quien llegue a la Presidencia 
o, si no, por la acción de los otros Poderes de la República (el Congreso y la SCJN) que, junto con la ciudadanía, 
le impongan ese límite… 
 
Opinión/Tomás Caparroso (Revista Vértigo) “La mediación” 
En el mundo actual, ante la creciente crispación social, urge encontrar mecanismos para retomar el diálogo a fin 
de reducir la polarización social y evitar una crisis mayor de la que ya tenemos, dice con cierta verdad el maestro 
Edgar Tafoya Ledesma, coordinador del Instituto de Estudios Sociológicos de la UNAM. Otro de los puntos que 
debe tomarse en consideración también es que se ha roto el puente entre los partidos políticos y los Poderes de 
la Unión, lo que significa una crisis política de mayores dimensiones… 
 
LEY DE AMPARO/RECURSOS LEGALES CONTRA OBRAS ESTRATÉGICAS DEL GOBIERNO 
Reformar la Ley de Amparo para no frenar las obras prioritarias, pide Sánchez Cordero (La Jornada) 
La senadora de Morena Olga Sánchez Cordero advirtió que es necesario reformar la Ley de Amparo, a fin de 
impedir que a través de esa vía se frenen obras fundamentales para el desarrollo del país, como ha ocurrido con 
el Tren Maya o se detengan acciones de Gobierno como la distribución de los libros de texto gratuito. En 
entrevista, explicó que cuando se desempeñó como Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
varias ocasiones planteó que el Poder Judicial pudiera revisar políticas públicas y se encontró con “una oposición 
total”; sin embargo, ahora es constante que se otorguen suspensiones en juicios de amparo contra programas 
u obras prioritarias del Presidente Andrés Manuel López Obrador, lo que debe corregirse con una reforma, 
resaltó. 

https://www.efinf.com/clipviewer/cf9e7b16804430dab4238c1bb6da39df?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3e72d094a720b07453fb821e35746c02?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b5b8e979fbbdfbac0f653790c83d157.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/47109a11b874269ba7a97a5035ad4cca?file
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PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
Detención fue ilegal: defensa del fiscal (El Sol de México) 
La defensa del fiscal general de Morelos, Uriel Carmona, acusó que la detención de su cliente es ilegal, pues 
además del fuero constitucional con el que cuenta, el viernes le fue concedida una suspensión provisional contra 
su detención. Al cierre de esta edición, continuaba la audiencia inicial en la que se definiría si era vinculado o no 
a proceso…  “Si se define la situación jurídica (del fiscal) podría salir hoy mismo (sábado). La suspensión puede 
ser un factor muy importante, pero ahorita vamos a ver la interpretación porque la suspensión se da 
ampliamente”, dijo al entrar a las instalaciones del Poder Judicial de la Ciudad de México, Rodrigo Ugalde, 
abogado que encabeza la defensa del fiscal… La protección constitucional a nivel federal fue suscrita por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a inicios de julio pasado, mientras que a nivel local 
fue ratificada por el juez del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos el 27 del mismo mes. 
(Reforma) (La Prensa -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (“Somos la envidia de muchos 
países”/Reforma) 
 
Juez rechaza amparo del fiscal de Morelos (Excélsior) 
A 35 horas de su captura, la vinculación o no a proceso de Uriel Carmona Gándara quedó pendiente. Al cierre de 
esta edición, la audiencia contra el fiscal de Morelos reinició luego de un segundo receso. El primero fue 
solicitado en la tarde, por parte de la defensa del funcionario, para conocer el contenido de la carpeta de 
investigación. El segundo receso se dio después de que el juez de Control rechazó el amparo que otro juez, con 
sede en Cuernavaca, concedió a Carmona contra cualquier orden de aprehensión. (El Universal) (La Jornada -
espacio en primera plana-) (Metro) 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Con todo y fuero y amparo” 
La aprehensión del fiscal general de Morelos, Uriel Carmona, iría tanto contra lo resuelto por la Suprema Corte 
en la controversia constitucional 15/2021 y el juez del Centro de Justicia Penal Federal de Morelos, Eduardo 
Velasco. La SCJN ratificó el fuero del fiscal y para proceder en su contra por delitos federales se le tiene que 
retirar la inmunidad procesal previo procedimiento ante la Cámara de Diputados local. Más aún, la resolución 
del 27 de julio pasado, el juez del Centro de Justicia Penal Federal de Morelos se pronunció en el mismo sentido 
que la Corte, pero por delitos del fuero común, así se rechazó la solicitud para lograr su aprehensión, a pesar de 
todo esto, Carmona no recupera su inmediata libertad pese a que cuenta con fuero federal y local… 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Reforma -espacio en primera plana-) “Desafuero: de 2005 a 2023” 
... La senadora Gálvez, por razón de su cargo de legisladora, goza de una doble inmunidad: la declaración de 
procedencia, por lo que hace a delitos del orden común y del juicio político, por lo que toca a violaciones graves 
a la Constitución Política y a las leyes federales… El juicio político y la declaración de procedencia son dos 
instituciones de excepción que, por serlo, se rigen por principios propios; las normas que los regulan son de 
interpretación estricta. Son excepciones a lo que dispone el artículo 20 constitucional. Las Cámaras que integran 
el Congreso de la Unión asumen, temporalmente, funciones que competen al ministerio público y a los jueces. 
Cuando lo hacen, únicamente lo pueden intentar respecto de un número limitado de servidores públicos, en 
ciertos tiempos y respecto de un número limitado de materias: las determinadas expresamente… En el momento 
en que la solicitud de declaración de procedencia sea ratificada por sus autores y turnada a las Subcomisión de 
Examen Previo, es entonces cuando la señora Gálvez debe recurrir al amparo para reclamar la violación que, en 
su perjuicio, comete un órgano de la Cámara de Diputados… También es factible que alguna legislatura local, un 
gobernador o un Tribunal Superior, recurran a la controversia constitucional para cuestionar la violación… 
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Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “AMLO y el 2024, ilusiones de hombre 
pobre...” 
… Los acusadores de la señora Xóchitl Gálvez tienen su corazoncito, también se hacen ilusiones: pretenden 
ascender en su carrera política a base de acusarla, de quitarle la inmunidad de que goza, de llevarla a la cárcel e 
impedir que contienda por la Presidencia de la República… Para que la Cámara de Diputados emita una 
declaración de procedencia todavía le cuelga… Hay algo más: la señora Gálvez no está obligada a comparecer 
personalmente ante el ministerio público a declarar y a aportar elementos de prueba en su descargo. El Código 
Nacional de Procedimientos Penales la dispensa de hacerlo (Art. 365, frac. I). Si lo hace, será para demostrar que 
no se ampara en la inmunidad de que goza… Como pintan los negocios públicos, de mediar amparos o 
controversias constitucionales, la declaración de procedencia se pudiera posponer para las calendas griegas, es 
decir, sin existir día fijo… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Mireille Roccatti (Revista Siempre! -versión digital-) “Fuego amigo en las precampañas” 
México llevará a cabo sus próximas elecciones federales el 2 de junio de 2024… A lo largo de 45 años, México ha 
tenido ocho grandes reformas electorales, la de 1977, la de 1986, la de 1989-90, la de 1993, la de 1994, la de 
1996, la de 2007-2008 y la de 2014. Todas esas las reformas han sido una exigencia del en ese entonces bloque 
opositor, lo que permitió que se alzara con un triunfo el actual Gobierno federal. La reforma intentada por López 
Obrador no llegó a concretarse al ser declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación…  
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RECONOCIMIENTO A LABOR JURISDICCIONAL/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Mérito ganado a pulso” 
El Consejo de la Judicatura Federal reconoce el compromiso, entrega y profesionalismo de cada juzgador, 
aseguró la consejera Lilia Mónica López Benítez. Durante un encuentro con juzgadores, afirmó que “es el 
momento idóneo para que la sociedad mexicana siga conociendo lo que hacemos”. Con trabajo, ética 
profesional, con una misión y compromiso, “se puede lograr que sigamos creciendo y respondiendo a las 
personas que buscan una justicia de primera”, agregó. Estos acercamientos con los juzgadores federales y 
personal jurisdiccional tienen el propósito de conocer sus necesidades e implementar mejoras administrativas. 
Entorno ideal, para que la corrupción no los tiente. 
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México -versión digital-) “La Dama del Silencio, de María José Cuevas” 
Hablé ya del buen momento del documental… Así pasa con La Dama del Silencio, de María José Cuevas, notable 
película sobre Juana Barraza, la Mataviejitas… La Dama del Silencio es un retrato de su protagonista, pero es un 
retrato único, porque lo construyen, primero, en una recopilación muy valiosa de testimonios, aquellos que se 
encargaron eficazmente de detenerla, a pesar de todas las taras de nuestro sistema de justicia: el procurador 
Bernardo Bátiz, Renato Sales, Gabriel Regino, los policías encargados del arresto... 
 
TREN MAYA/PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
Opinión/Betty Zanolli (El Sol de México) ““Amicus curiae”: nuevos elementos para el caso “Tren Maya” (II)” 
Segundo resolutivo de Tribunal Ético: Declarar la vulneración de derechos de la Madre Tierra, derecho a la vida 
y a existir, a ser respetada, a la regeneración de su biocapacidad, continuación de ciclos y procesos vitales libres 
de alteraciones humanas, derecho al agua como fuente de vida, a la salud integral, libre de contaminación, 
polución y desechos tóxicos o radioactivos… Sexto. Exhortar a los inversionistas a respetar los derechos de los 
pueblos originarios; al Ejecutivo y Legislativo federales a reconocer constitucionalmente a la naturaleza como 
“sujeto de derechos” y a los pueblos indígenas como “sujetos de derecho público”; y al Poder Judicial Federal 
exhortarlo a aplicar los más altos estándares nacionales e internacionales de protección en materia ambiental y 
de derechos de los pueblos indígenas en los juicios incoados contra el megaproyecto Tren Maya por violaciones 
a los derechos de la naturaleza, agua y culturales… 
 
DERECHOS AMBIENTALES/CUMPLIMENTACIÓN DE SENTENCIA/REPARACIÓN DE DAÑO 
Incumplen remediar desastre ecológico (Excélsior -nota principal-) 
La peor tragedia ambiental de la industria minera en México cumple nueve años y la Semarnat no tiene certeza 
sobre el cumplimiento de la remediación ordena da a Grupo México. El 6 de agosto de 2014, la mina Buenavista 
del Cobre, en Cananea, derramó más de 40 millones de litros de sulfato de cobre acidulado en los ríos Bacanuchi 
y Sonora, afectando un área de 276 kilómetros cuadrados… En un resolutivo obtenido por PODER (Proyecto 
sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación), la Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR), de la Semarnat, enumera las irregularidades detectadas en las 
cinco zonas en la que fue dividida la región de 276 kilómetros, afectada por la fuga de más de 40 millones de 
litros de sulfato de cobre acidulado… En el resolutivo presentado ante Tribunales, como parte de un juicio de 
amparo promovido por la parte afectada, agrupada en los llamados Comités de Cuenca, la DGGIMAR agrega que 
la Conagua nunca presentó una postura oficial sobre la contaminación de sedimentos y sólo se pronunció por la 
calidad del agua. 
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DERECHOS LABORALES/PAGO DE AGUINALDO A JUBILADOS 
Venderán propiedades para pagar aguinaldos (El Sol de México) 
ZACATECAS, Zacatecas.- Para pagar los aguinaldos atrasados de tres mil 69 pensionados y jubilados, el director 
general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (Issstezac), 
Ignacio Sánchez González, informó que la institución venderá los hoteles Parador y Mesón de Jobito, esto, ante 
la crisis financiera que sufre dicho organismo. De acuerdo con registros del Issstezac, el organismo ha erogado 
64.4 millones de pesos en aguinaldos para mil 428 pensionados que obtuvieron amparos en contra de la negativa 
del Gobierno estatal a pagar la prestación. Los pagos corresponden sólo a 2021 y quedan pendientes los de 2022. 
 
CASO AYOTZINAPA 
En los próximos días, información concreta de extradición de Zerón (La Jornada) 
El embajador de Israel en México, Zvi Tal, aseguró que en los próximos días habrá información concreta sobre 
las solicitudes hechas por México ante las autoridades de su país para la extradición de Tomás Zerón, ex titular 
de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), uno de los artífices de la llamada “verdad histórica” sobre los 
crímenes contra los normalistas de Ayotzinapa y acusado de tortura, y del ex diplomático Andrés Roemer, 
señalado de abuso sexual y violación… Desde septiembre de 2020 la Secretaría de Relaciones Exteriores envió a 
Israel la solicitud formal de extradición de Zerón.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Tenía 36 gramos de metanfetamina; pasará seis años en prisión (Unomásuno -versión digital-)  
Caro, muy caro costó a Lucio “R” estar en posesión de sólo 36 gramos de metanfetamina que de acuerdo a 
autoridades federales pretendía comercializar en el Estado de México, donde fue detenido, ya que autoridades 
del Poder Judicial de la Federación le impusieron poco más de seis años de prisión, los que habrá de cumplir en 
el Centro de Readaptación Social de “El Bordo”, localizado en la entidad. “La Fiscalía General de la República, a 
través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada, obtuvo de un juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, sentencia 
condenatoria en contra de Lucio “R”, por ser penalmente responsable en la comisión de los delitos de contra la 
salud en la modalidad de posesión con fines de comercio… (La Prensa)  
 
DERECHO DE RÉPLICA  
Opinión/Gina Andrea Cruz (Revista Siempre! -versión digital-) “Rumbo al 2024, Xóchitl bajo asedio” 
Mientras la violencia se enseñorea por todo el país el Presidente está desatando, todos los días, una forma de 
violencia política aberrante, brutal y desproporcionada, con los ataques que orquesta desde Palacio Nacional 
contra la senadora Xóchitl Gálvez… Es difícil borrar de la historia la imagen de una senadora, quien acudió a las 
puertas del poderoso y resguardado Palacio, un 12 de junio de este año. Es imposible desterrar ya, del imaginario 
colectivo, el rechazo abierto de un Presidente solitario al legítimo derecho de réplica de una mujer, en un abierto 
desacato a una orden judicial… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Denuncias por tala suben, pero hay pocos procesados (El Sol de México)  
Las investigaciones por el delito de tala clandestina subieron 50 por ciento en cinco años, pero el número de 
presuntos delincuentes vinculados a proceso es de sólo 65, de acuerdo con la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México… Batres Guadarrama ha asegurado que la vinculación a proceso de las personas detenidas es 
difícil en este momento debido a que el Código Penal capitalino establece de dos a 10 años de prisión contra 
quien tale árboles de manera clandestina. Esto, cuestionó, provoca que los detenidos obtengan un amparo y 
queden en libertad.  
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Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -versión digital-) “La oposición avanza” 
Los avances logrados por la oposición en fechas recientes han cambiado por completo el pronóstico sobre las 
elecciones del próximo año… Grupos de ciudadanos empezaron a organizarse al margen de los partidos, para 
reflexionar sobre la realidad nacional, y algunos para trabajar en torno a temas de preocupación específica: 
medio ambiente, derechos humanos, maltrato a mujeres, protección a niños, protección a animales, violencia, 
crimen organizado, educación, salud, condiciones de reos en las cárceles, sistema de justicia, Estado de Derecho, 
entre otros. De repente se conoció el nuevo México de las organizaciones ciudadanas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Feminicidio, 10 años de impunidad (Excélsior) 
Ha transcurrido una década del feminicidio de Ivón Jiménez Camacho. Su madre, Elvira, continúa en búsqueda 
de justicia aportando datos de prueba, señalando irregularidades y negligencias ante la protección que ha tenido 
el presunto feminicida…  Ivón fue privada de la vida por su entonces novio Kevin Gonzalo, el 4 de agosto de 
2013… Elvira emprendió sus propias pesquisas ante la lentitud burocrática del sistema encargado de “procurar” 
justicia. A lo largo de 10 años, ha documentado el periplo de ir de una oficina a otra, ha escuchado miles de 
versiones y argumentos tramposos para proteger al presunto responsables, cuyos padres son trabajadores del 
Poder Judicial del estado. 
 
“Ellos sabían del homicidio ¿por qué se lo entregaron?” (Excélsior -espacio en primera plana-) 
 “La corrupción cuesta vidas, como la de mi hija”. Ha pasado más de una semana desde que sepultaron a Dulce 
Gabriela Flores y Yolanda González Guerrero no tiene noticias de las autoridades sobre la investigación por el 
asesinato de su hija. Tampoco sabe dónde o con quién está Santiago, el hijo de 12 años de Dulce que fue dado 
en custodia a la familia del padre, luego de que éste fue encarcelado en Guanajuato por la muerte de Fernando, 
su otro nieto y quien tenía ocho años. 
 
Homicidio en grado de tentativa, cargo contra el golpeador de joven de 15 años en San Luis Potosí (La Jornada 
-espacio en primera plana-) 
Fernando Medina, alias El Tiburón, quien el lunes pasado atacó a golpes a un trabajador menor de edad en un 
restaurante Subway en la capital de la entidad, fue detenido ayer por agentes de la Fiscalía General del Estado 
(FGE), y será acusado de homicidio en grado de tentativa, informaron autoridades estatales… la FGE dio a conocer 
a través de un comunicado que el detenido fue llevado al penal de la delegación de La Pila, en la ciudad de San 
Luis Potosí, donde permanecerá recluido en espera de su audiencia inicial ante un juez de Control, la cual podría 
celebrarse hoy. 
 
Esquela/El Presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México lamenta (La Jornada)  
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, Magistrado Rafael Guerra Álvarez, lamenta el sensible 
fallecimiento de la Dip. María de Lourdes González Hernández, Presidenta de la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales del Congreso de la CDMX Y expresa su solidaridad con sus familiares y amigos por tan sensible 
pérdida.  
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Impugna Morena lineamientos del INE para fiscalizar la propaganda (La Jornada) 
Morena impugnó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) los lineamientos que 
regulan los procesos de los bloques partidistas, aprobados el 26 de julio por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE)… El objetivo y parámetros de esta reglamentación, ordenada por la Sala Superior del 
TEPJF, tiene como fin “prevenir, de forma amplia y concreta una posible vulneración a la equidad del proceso 
electoral federal 2023-2024”. Más información sobre el tema: (Hay más coincidencias/Excélsior) (Efervescencia 
de las pre-precampañas/Revista Vértigo) 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “Grandes retos electorales. Elección de 
Estado”  
En la división presente de las preferencias políticas entre la propuesta oficial y la que formulen la oposición 
partidaria y la oposición social y a 10 meses de las votaciones, es factible que el atractivo de las candidaturas, la 
organización y estrategia electorales y de campaña y las propuestas puedan dar la mayoría presidencial a 
cualquiera de las candidaturas que se postulen. Los elementos de ese comportamiento están ante nosotros (IV) 
la tenaz articulación del control de la mayoría de los votos en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
y en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En el primero la renovación de 
cuatro de sus integrantes, incluida la presidencia, ha producido criterios diferenciados sobre las transgresiones 
a la ley del Presidente de la República…  
 
El Correo Ilustrado/El que habla en las mañaneras es el pueblo de México (La Jornada) 
Claro que son tiempos interesantes. La 4T está cambiando todo. Antes de la Cuarta Transformación la libertad 
de expresión era privilegio exclusivo de la oligarquía que usurpaba el poder, la oposición de entonces la callaban 
o era desaparecida. Ahora la libertad de expresión anda tan libre que la oposición, en complicidad con los 
ricachones privilegiados del Poder Judicial y algunos del INE nostálgicos del pasado, quieren callar al Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Pretender silenciar al titular del Ejecutivo es ignorar que el que habla en las 
mañaneras es el pueblo de México…  
Carlos Noriega F. 
 
SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “Las normas se deben ajustar a la realidad” 
En términos generales, la elección de 1988 llevó a desconfiar del proceso electoral y el esquema electoral se tuvo 
que modificar… El 15 de agosto de 1990 se emitió el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Se creó un nuevo IFE y el Tribunal Federal Electoral (Trife); el panorama electoral se modificó para 
dar pasó a un México con mayores niveles de democracia. En 1993 se eliminaron los colegios electorales y el 
sistema de autocalificación para dar paso a criterios jurídicos a cargo del Trife… En términos generales se hicieron 
reformas a la Constitución, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Código Penal Federal y se creó la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. En suma, es claro que a lo largo de la historia el proceso electoral mexicano 
ha evolucionado y se han ajustado las normas que lo rigen… 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Valoran fallo de INE para frenar a AMLO (Reforma) 
La ex dirigente del PRI Dulce María Sauri y los senadores Kenia López Rabadán y Jorge Carlos Ramírez Marín 
celebraron ayer que el INE le haya ordenado al Presidente Andrés Manuel López Obrador que deje de atacar la 
aspirante presidencial panista Xóchitl Gálvez por ser mujer, y condenaron la actitud misógina y machista del 
Mandatario… La Comisión de Quejas del Instituto había negado que el Presidente ejerciera violencia política en 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8f00fb3d35c22b84550384b7a0425094.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f8c795c5e3864d244191b53dc2751960.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a263f139dc20a1f4911276f947075dc4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a263f139dc20a1f4911276f947075dc4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ee4e0894ed318b81ea2dc399ffc7ff4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ee4e0894ed318b81ea2dc399ffc7ff4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/99b533f49796d76223a66852b2a68933?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b98fd61093a718486d6628bba5ea2172.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aca8f75046ac94745d8d5764569e4f61.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 26 
Volver 

al índice 

razón de género, pero -por orden del Tribunal Electoral- el viernes debió revisar su dictamen, reconocerla y 
prohibirle hablar sobre temas relacionados con los derechos político-electorales de Gálvez y de las mujeres. Más 
información sobre el tema: (“Aguantar vara es llamado a resistir”, pide titular de Inmujeres/Unomásuno -
versión digital-) 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Aguantar vara o servirle al patrón” 
… En contraste con sus retorcidos y enrevesados dichos, el Instituto Nacional Electoral, con sus mujeres en el 
Consejo General, ha sido más claro: “(IB).- La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 
(INE) rectificó y determinó que el Presidente Andrés Manuel López Obrador sí incurrió en violencia política de 
género en contra de Xóchitl Gálvez, aspirante a candidatura presidencial por el Frente Amplio por México. “Tal y 
como lo ordenó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la Comisión del INE sesionó 
nuevamente para analizar las denuncias que Xóchitl Gálvez presentó por los dichos del Presidente López 
Obrador”… 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “Aguanten vara” 
En una muy desafortunada declaración la titular del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Gasman, declaró 
que la política es pinche. Que las que le entren a la misma “aguanten vara”. Inéditas por venir de quién debería 
estar defendiendo a las mujeres de toda clase de violencias y, en este caso, de la violencia política en razón de 
género… Al Presidente le gusta despreciar a las que no se le someten… Y ahora, violentando la ley, a Xóchitl 
Gálvez la insulta al desconocer su trayectoria y la presenta como un títere de un grupo de hombres… A esta 
actitud es a la que, por orden del Tribunal electoral, ha tenido que poner un alto el INE… 
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POLÍTICA 

Prevén menos pobreza ...con más carencias en salud y educación  
Esta semana, el Coneval dará a conocer los resultados de la medición multidimensional de la pobreza y, de 
acuerdo con especialistas, se vislumbra una reducción de ésta durante el periodo 2020-2022. (Reforma) 
 
Venta de plantas de Iberdrola concluirá a finales de 2023 
Iberdrola prevé que a finales de este año concluya la ventade 13 plantas de generación de energía que tiene en 
el país al fondo Mexico Infrastructure Partners. (La Jornada) 
 
Remodelan AICM con obras sin licitar 
El Gobierno de la CDMX adjudicó directamente tres contratos que suman 367 millones de pesos, con IVA, para 
obras de reforzamiento de la Terminal 2 del AICM. (Reforma) 
 
López-Gatell, intocable pese a “mortal gestión” 
En el Senado de la República y en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión se han presentado en los 
últimos tres años más de un centenar de puntos de acuerdo para exhortar, invitar, llamar a comparecer o remitir 
información al subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, pero han sido 
bloqueados por Morena y sus aliados. (El Universal) 
 
Cerrará icónico albergue migrante 
Uno de los albergues para migrantes más icónicos de la frontera norte de México, el Desayunador Salesiano 
Padre Chava de Tijuana, está por cerrar tras más de 20 años de servicio, un hecho que ilustra el creciente flujo 
migratorio acompañado de menos recursos para la crisis humanitaria. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
La ruta de las corcholatas 
A 22 días de que concluyan los recorridos informativos previo a la encuesta para elegir al coordinador nacional 
para la defensa de la 4T, las corcholatas llamaron a la unidad, respaldaron los logros de la administración y 
afirmaron que con la revisión a los libros de texto la gente quedará contenta. (El Heraldo de México -versión 
digital-) 
 
Cinco del Frente aseguran que ya tienen las firmas 
Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes, Enrique de la Madrid, Santiago Creel y Silvano Aureoles son los aspirantes a la 
candidatura del Frente Amplio por México que han superado el requisito de juntar 150 mil firmas de apoyo, por 
lo que tienen su lugar asegurado en el primer foro nacional que tendrá lugar el 10 de agosto. (El Sol de México) 
 
La ultraderecha se reagrupa rumbo a la elección de 2024 
Liderazgos que se asumen como la nueva derecha en México, particularmente vinculados a grupos católicos 
practicantes, comenzaron a agruparse con la intención de promover al actor y productor cinematográfico, 
Eduardo Verástegui, como candidato presidencial. (Excélsior) 
 
Velas en memoria de Maffy 
Pocas horas antes de recibir la triste noticia de la muerte de María Fernanda Sánchez Castañeda, sus padres y un 
centenar de personas que mostraban su solidaridad, se manifestaban vestidos de blanco y con velas, en la 
Embajada de México en Berlín “con la esperanza de encontrar a su hija sana y salva”. (Excélsior) 
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Acribilla mujer a capo en Tecpan... la ejecutan 
En pleno partido de futbol, una mujer con un arma larga acribilló al jefe de plaza de una organización criminal y 
a uno de sus escoltas, y después fue abatida en Tecpan de Galeana, en la Costa Grande de Guerrero. (Reforma) 
 
Usan órgano vecinal para beneficio propio 
Las Comisiones de Participación Comunitaria, figura ciudadana que debería velar por los vecinos, fueron usadas 
en Polanco para pedir al Congreso de la CDMX avalar un cambio de uso de suelo en beneficio particular. 
(Reforma) 

 

ECONOMÍA 

Se disparó casi 30% el gasto de mexicanos en granos y proteínas 

El gasto en alimentos de los mexicanos aumentó 28.9% en 2022, impulsado en gran medida por un incremento 
de 30.2% en lo destinado a la compra de proteínas (carne, huevo, leche) y por otro de 31.5% en la adquisición 

de cereales (maíz, arroz, trigo, avena, etcétera), de acuerdo con información de la ENIGH. (La Jornada) 

 
Ahorro en envíos impulsa el proyecto de Puerto Libertad 

México ofrece las mejores condiciones para instalar una planta de gas natural licuado, indicó Alberto Alonzo, 
representante de Mexico Pacific en el país, quien resaltó que la nación se convertirá en el cuarto exportador 

global del energético con la factoría de Saguaro Energía, en Puerto Libertad, Sonora.  (La Jornada) 
 
Mil Islas, el fracaso de la bonanza prometida 
Debajo del agua profunda de la zona turística de Mil Islas están los cementerios y la memoria del pueblo 
mazateco que fue inundado en 1959 para construir la presa Temascal. (El Universal) 

 

INTERNACIONAL 

Jueza prohíbe a Trump hacer públicas pruebas del juicio en su contra 
Orden. Ante el proceso judicial que enfrenta el ex Presidente Donald Trump, la jueza Tanya Chutkan le prohibió 
publicar en sus redes sociales las pruebas en su contra que ha recabado la fiscalía en la imputación por su intento 
de anular las elecciones de 2020 y haber instigado el asalto al Capitolio, así, todo el material del caso quedará 
sujeto bajo una “orden de protección”. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Nicolás exculpa a su padre 
El Presidente de Colombia Gustavo Petro aseguró este sábado que la campaña que lo catapultó a la Presidencia 
no recibió dinero ilícito, mientras que su hijo, Nicolás Petro, ya en libertad para ejercer su defensa, afirmó que 
su padre desconocía sobre los aportes provenientes de dos procesados por la justicia. (El Heraldo de México -
versión digital-) 
 
Permite Texas abortar por embarazo peligroso 
Las mujeres en Texas con embarazos complicados están exentas de una prohibición estatal al aborto en virtud 
de una orden judicial temporal emitida por una jueza que citó la falta de claridad sobre las exenciones médicas 
de la prohibición. (Reforma) 
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Amenaza guerra a Níger 
La presión internacional aumentó sobre la junta que tomó el poder en Níger, previo al vencimiento del ultimátum 
dado por los países de África occidental, que emplazaron al país a restablecerla democracia o exponerse a una 
intervención militar. (El Sol de México) 
 
Niños trans, un debate que comienza a despegar  
El tema de los menores trans es objeto de intenso debate en Estados Unidos. Según cálculos de la Universidad 
de California en Los Ángeles… en toda la Unión Americana existen alrededor de 150 mil menores de edad con 
identidad de género trans, de los cuales una tercera parte están ya en alguna etapa de tratamientos médicos y 
sicológicos. (El Universal) 
 
Famosos financian huelga de actores 
A tres meses de que explotara la huelga de Hollywood, las negociaciones no avanzan y los paristas que piden 
mejores condiciones laborales, no han reanudado sus actividades laborales. Por eso celebridades como Leonardo 
DiCaprio y Dwayne La Roca Johnson se han solidarizado donando miles de dólares a la causa. (El Heraldo de 
México -versión digital-) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡FELIZ DOMINGO! El verano está en su esplendor, el sol brilla por todo lo alto y el Presidente de la República ya 
recapacitó y ordenó retirar los cuestionados libros de texto de la SEP, para garantizarle a la niñez mexicana una 
educación de calidad y sin dogmatismos. ¡Nah, no es cierto! 
EN REALIDAD, el asunto de los dichosos libros sigue adelante, más como un capricho, como una demostración 
de que lo hacen nomás porque pueden, que como un esfuerzo pedagógico novedoso. 
De hecho a partir del martes empezarán las conferencias vespertinas en Palacio Nacional, remedio de las 
mañaneras, en las que algún espontáneo tendrá que explicar que son malos, pero que el PRI robó más. 
HABRÁ que ver si el gobierno se anima a mandar al ruedo al tristemente célebre Marx Arriaga para defender 
sus engendros, escritos sin supervisión de expertos, utilizando gráficos pirateados de internet y cargaditos de 
las mentiras con las que se construye la verdad oficial. 
NOMÁS porque el debido proceso establece que se presume inocente, pero se espera que sea ejemplar el 
castigo que reciba Fernando Medina Ramírez, quien salvaje e inmisericorde golpeó a un joven de 15 años hasta 
fracturarle la nariz y causarle una conmoción cerebral. 
ÉL MISMO se hace llamar “El Tiburón", lo cual permite darse una idea del tamaño de su ego. Pero lo que lo 
tiene hoy preso no es su narcisismo, sino su violencia... y sobre todo su creencia de que saldría impune. Esta 
agresión del sujeto detenido causó revuelo nacional por la simple y sencilla razón de que quedó registrada en 
un video de seguridad. 
PERO LA REALIDAD es que su actitud violenta y prepotente no viene de hace apenas unos días. Viene de mucho 
tiempo atrás y se acrecentó porque se sabía intocable en San Luis Potosí, tal vez por sus contactos, tal vez por 
la habitual corrupción de las autoridades. O tal vez simplemente porque en México cada vez más gente se cree 
aquello de “a mí no me salgan con que la ley es la ley”. 
EN ARAS de afianzar la labor de su gabinete rumbo al fin de sexenio, el Presidente juntó a sus colaboradores 
para participar en el taller "Innovación y Trabajo en Equipo para Ganar y obtener Mejores Resultados". Las 
cosas no salieron muy bien. 
EL responsable del Tren Maya, Javier May, preguntó: "¿Qué es innovación?". En tanto, el vocero Jesús Ramírez 
se mostró intrigado: "¿Qué es trabajo en equipo?”. Para el director de Pemex, Octavio Romero, la duda obvia 
era: "¿Qué diablos es ganar?". Y el Presidente mejor canceló todo, antes de que alguien le preguntara qué cosa 
es eso de los resultados. 
AHORA SÍ: ¡Feliz domingo! (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 

Amagan dar portazo en Palacio por libros de la SEP 
Nos comentan que algunas organizaciones civiles cercanas a la Unión Nacional de Padres de Familia discuten la 
posibilidad de intentar dar portazo en la primera conferencia del gobierno para justificar el contenido de los 
nuevos libros de texto gratuitos de la SEP. Integrantes de estos grupos nos dicen que hay molestia porque el 
proceso se realizó a puertas cerradas, pese a la obligación legal de realizar consultas públicas y que ahora que 
las autoridades reciben una andanada de críticas por las pifias en los libros y el claro sesgo de adoctrinamiento 
promorenista, lo quieren resolver con propaganda y conferencias controladas en Palacio Nacional. Así que, nos 
cuentan, podrían intentar asistir y forzar el debate que no se dio en el momento indicado y cuya falta se 
reflejará en los materiales que reciban 25 millones de alumnos de educación básica. ¿Será que quieren emular 
a Xóchitl Gálvez tocando las puertas de Palacio? 
Sufren mandos educativos para llegar al lunes 
Por cierto que quienes están nerviosos son los mandos de la SEP. Nos detallan que este viernes, mientras 
desayunaban y escuchaban la mañanera del presidente Andrés Manuel López Obrador, se enteraron de la 
decisión de abrir las conferencias vespertinas en Palacio Nacional para defender los vapuleados libros de texto. 
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La duda que los corroe ahora, nos cuentan, es si tendrán que salir a toda prisa el lunes o el martes. El 
mandatario pidió en la mañanera que iniciaran el lunes próximo, pero su vocero Jesús Ramírez pidió iniciarlas 
el martes, pero unas horas después en Palenque, Chiapas, el Presidente señaló que iniciarán mañana. La 
secretaria Leticia Ramírez se truena los dedos. ¿Quién creen que pesará más? 
Los tres del Frente tendrán representante en la segunda fase 
Nos cuentan que luego de los problemas que presentó la plataforma para el registro de firmas de apoyo a los 
aspirantes a la candidatura presidencial del Frente Amplio por México, los dirigentes partidistas echaron una 
manita para que en el próximo cierre pasen a la siguiente fase representantes del PAN, PRI y PRD. No hay 
dudas en el bando blanquiazul de que Xóchitl Gálvez consiguió las firmas necesarias, lo mismo que Santiago 
Creel; en el tricolor, el propio líder nacional Alejandro Moreno se ha encargado de difundir que tanto Beatriz 
Paredes como Enrique de la Madrid ya están del otro lado, y en el caso del PRD, se aseguraron de que por lo 
menos Silvano Aureoles esté en la siguiente fase. Sobre las quejas por las dificultades del registro, nos 
Comentan que era más bien pretexto de los que nomás no alcanzan apoyo suficiente, pero no descartan 
declaraciones ruidosas de alguno que otro de los que están en ese caso. 
Detectan colectivos patito en apoyo a campañas 
Nos cuentan colectivos de feministas que impulsan las leyes Camila, Sabina y en contra de la violencia vicaria, 
que luego de que lanzaron la convocatoria para que los aspirantes presidencia les de todos los partidos se 
comprometan a firmar la agenda 2024-2030 en materia feminista, ya aparecieron grupos patito que dicen 
apoyar lo mismo a aspirantes del Frente opositor, que a corcholatas morenistas, en lo que las organizaciones 
consideran un intento de desbancar o controlar los verdaderos intereses de las mujeres. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 

QUE tras la detención del Fiscal de Morelos, Uriel Carmona, los nervios ahora corren a cargo de los diputados 
locales y no por saber quien lo sucederá, sino porque ya no habrá quien gestione sus conflictos con la ley. 
El contubernio entre Carmona y diputados del PAN, MC y NA era vox populi, pues mientras ellos lo protegían 
para no cesarlo, el ahora detenido les evitaba asistencias incómodas ante el Ministerio Público. 
QUE la detención del Fiscal General del estado de Morelos, Uriel Carmona Gándara, afecta ya directamente a 
dos aspirantes de Morena a la gubernatura: la senadora con licencia, Lucia Meza Guzmán y el coordinador de 
Política y Gobierno de presidencia de la República, Rabindranath Salazar Solorio. Los tres, pertenecientes a la 
esfera de influencia del ex gobernador Graco Ramírez, no solo tienen el rechazo de una parte de los morenistas 
locales, sino también, se dice, de las jerarquías más altas del partido. 
QUE a pesar de las críticas por la lentitud de la pesquiza, las autoridades de seguridad de San Luis Potosí nunca 
le perdieron la pista al agresor del menor del Subway. 
A través de las cámaras se supo que desde que su agresión se hizo viral, huyó a un municipio de Guanajuato 
que se ubica a hora y media de la capital potosina, donde durmió dos noches, pero al saber que se convirtió en 
el sujeto más buscado, se fue al municipio de Ocampo en Jalisco. 
Tras conocer que ya había una orden de aprehensión en su contra, pretendía irse a esconder a la capital del 
país. 
QUE Fernando “N”, agresor de un menor de edad en un establecimiento Subway, ya se había asesorado con un 
abogado para evitar ser detenido, pero la estrategia de la Fiscalía General de San Luis Potosí, de no revelar el 
delito por el que era perseguido, lo dejó en el limbo al no saber qué delito le imputaría la fiscalía por la 
agresión. 
Se sabe que el Tiburón pensó que no pasaría del delito de lesiones por las que incluso no pisaría la cárcel. 
Que llamó la atención que durante su gira por Cuajimalpa, en CdMx, Ricardo Monreal estuvo acompañado por 
el coordinador del Partido Verde en el Senado, Raúl Bolaños, quien desde lejos estuvo atento al discurso del 
morenista, que busca la coordinación de los comités para la Cuarta Transformación. Algunos cuestionaron que 
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al pevemista se le viera acompañando a su ex compañero en la cámara alta en lugar de a su ex coordinador 
Manuel Velasco. (Milenio Diario -versión digital-) 
 
SACAPUNTAS 

Arropan a la fiscal capitalina 

Cierre de filas con la fiscal de la CDMX, Ernestina Godoy, realiza la 4T ante la detención del fiscal de Morelos, 
Uriel Carmona, por obstruir un caso de feminicidio. 

La dirigencia nacional de Morena, encabezada por Mario Delgado, las corcholatas, gobernadores, legisladores, 
alcaldes y servidores públicos han emitido su respaldo a la funcionaria capitalina, y se espera que este lunes, en 
la mañanera, el presidente López Obrador haga lo propio. 

La Marina controlara el AICM 

Es un hecho que la Secretaría de Marina, encabezada por Rafael Ojeda, asumirá el control del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México. 

Sin embargo, los recursos generados por la Tarifa de Uso Aeroportuario continuarán destinándose a pagar la 
cancelación del NAIM, aseguró el subsecretario de la SICT, Rogelio Jiménez Pons. 

Silvano incomoda al PAN 

Nada bien cayó en el PAN la noticia de que Silvano Aureoles juntó las 150 mil firmas requeridas para avanzar en 
el proceso de elección del candidato presidencial del FAM. 

La incomodidad se debe a la insistencia del michoacano para que la senadora Xóchitl Gálvez y el diputado 
Santiago Creel se separen de sus cargos. 

Prevén poner a Marx en conferencia 

Dicen que el polémico director de Materiales Educativos de la SEP, Marx Arriaga, podría ser uno de los primeros 
en desfilar por las conferencias verpertinas, que se realizarán a partir del próximo martes, para explicar detalles 
sobre los libros de texto. Aún se evalúa su participación, pero en Palacio Nacional hay gente de peso que respalda 
la idea. 

Bárcena va a Washington 

Primera visita a Washington realizará esta semana Alicia Bárcena en su calidad de canciller. El centro The Atlantic 
Council dio a conocer que la funcionaria mexicana dará una plática sobre los retos bilaterales. En este viaje a la 
capital estadounidense la titular de la SRE podría reunirse con el secretario de Estado, Antony Blinken, y otros 
funcionarios de EU. (El Heraldo de México -versión digital-)  

 
RAYUELA 

Es un orgullo para México, la UNAM, sus profesores, para Mónica y Adolfo, el logro en Bulgaria de los jóvenes 
matemáticos. (La Jornada)  

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1820
https://www.efinf.com/clipviewer/files/714c3689daa6ec7e91153447e3f193b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a24bee15fb0eabaf5db284196f0eb075.pdf


Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 35 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver 

al índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 37 
Volver 

al índice 

 

 


